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ACTA NÚMERO OCHENTA Y CUATRO. En la sala de reuniones de la 
Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa, 
de la ciudad de San Salvador, a las doce horas del día lunes veintitrés de julio 
de dos mil doce. Reunidos los Miembros de la Comisión Nacional, con el 
objetivo de realizar sesión de trabajo, estando presente para tal fin los 
siguientes miembros: 

Licenciado José Armando Flores Alemán, Ministro de Economía, 
Presidente; Licenciado José Francisco Lazo, Viceministro de Comercio e 
Industria, Suplente del Presidente; Licenciada Leticia Cristina Rivas Muñoz, 
Miembro Propietaria por designación del Presidente; Licenciado Héctor David 
Córdova, Miembro Propietario por Entidades Gremiales; Licenciado Osear 
Rodolfo Mendoza, Miembro Suplente por Entidades Gremiales; Licenciada 
lleana Argentina Rogel, Secretaria de la Comisión Nacional y Directora 
Ejecutiva. 

1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM 

El Presidente verificó la asistencia de los señores miembros de la Comisión 
Nacional, comprobando la existencia del quórum que establece el artículo cinco 
del Decreto de Creación de la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña 
Empresa, para realizar sesión. 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 
El Presidente sometió a consideración la Agenda propuesta la que fue 
aprobada con los siguientes puntos: PUNTO 1.- Comprobación de Quórum; 
PUNTO 2.- Lectura y Aprobación de Agenda; PUNTO 3.- Lectura del acta 
número 83 de la sesión del 16 de julio de dos mil doce. DIRECCION 
EJECUTIVA: PUNTO 4.1.1 Informe de inicio de la elaboración de la Política 
para la Micro y Pequeña Empresa de El Salvador, y pequeño dialogo con los 
representantes de la Firma Consultora; PUNTO 4.1.2 Informe de Acto de 
transferencia de buena práctica SICA-CENPROMYPE, del Modelo de la 
Alianza Pública Privado Academia CDMYPE/SBDC; PUNTO 4.1.3 
Presentación de modificaciones al POA 2012 y solicitud de aprobación; PUNTO 
4.1.4 Presentación y solicitud de aprobación del Anteproyecto de Presupuesto 
institucional para el año; PUNTO 4.1.5 Avances de Gestión del Proyecto 
"Impulso del Movimiento Un pueblo Un producto", en el Municipio de llobasco, 
para promover el desarrollo de la localidad, generando diferentes iniciativas de 
producción, transformación y comercialización, alrededor de productos 
identitatios", presentados al Gobierno de China (Taiwán); DIRECCION DE 
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ADMINISTRATIVA: PUNTO 5.1.1 Solicitud De Prórroga de contrato de la 
asistente del Programa de Paquetes Escolares. 

PUNTO 3. LECTURA DEL ACTA NUMERO 83 DE LA SESIÓN DEL 16 DE 
JULIO DE DOS MIL DOCE 

Se dio lectura y se aprueba el Acta Ochenta y Tres. 

PUNTO 4.1.1 INFORME DE INICIO DE LA ELABORACIÓN DE LA POLÍTICA 
PARA LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA DE EL SALVADOR, Y PEQUEÑO 
DIALOGO CON LOS REPRESENTANTES DE LA FIRMA CONSULTORA. 

Los Señores Alberto Henríquez y Carlos Sáenz representantes de la empresa 
AFAN Consultores Internacionales, hacen introducción sobre el proceso de 
elaboración de la Política para la Micro y Pequeña Empresa de El Salvador. 
Expresan que el objetivo de la reunión es obtener opiniones de los señores 
Miembros de Comisión respecto a la construcción de la Política. Continúa 
diciendo que la información sobre las MYPES es muy deficiente a la fecha y no 
se cuentan con muchos estudios sobre este tema; por lo que es fundamental 
realizar el esfuerzo de construir una política para la MYPE, no habiendo mucho 
tiempo para su realización se ha efectuado una programación corta para su 
construcción. Manifiestan que interesa intercambiar opiniones sobre tres puntos 
que son: 1) La pertinencia de la Política en el momento Actual; 2) La apuesta 
estratégica con esta política, y 3) Qué no debería faltar en el abordaje de la 
política. Los señores Miembros de Comisión expresan: Que lo que se debe 
apuntar es el apoyo que debe brindar el gobierno a la micro y pequeña 
empresa en general y no solo a un sector, este desarrollo se tiene entendido 
que debe ser a corto, mediano y largo plazo para que se contribuya a su 
desarrollo y crecimiento, dentro de esto debe estar el sector artesanal. 
Continúan manifestando que como instrumento de alto nivel de la 
administración pública debe responde a un problema general del Estado y la 
sociedad, con sentido estratégico y normativo. La política pública debe tener un 
enfoque anticrisis, debiendo definir las medidas de enfrentar esta. Continúan 
diciendo que debe buscar la sustitución de productos de importación; debiendo 
eliminar dentro de esta la focalización de la MYPE como asistencial o social, la 
política debe tener coherencia con la relevancia que tiene la micro y pequeña 
empresa ya que generan más del 50% del empleo, que son más del 95% de 
las unidades económicas del país. No se debe enfocar a la MYPE como se ha 
hecho tradicionalmente que aparece como programas de ayuda a la MYPE 
como indigentes, e igual la sociedad le da cualquier ayuda a la a la gran 
empresa y no se los da como asistencialismo. Continúan expresando que se 
debe elevar el nivel de la MYPE la obligatoriedad del Estado de propiciar la 
actividad económica a todo el sector empresarial sin exclusión. Continúan 
expresando que la razón de focalizar una política a la MYPE es que en el 
marco de la crisis global hasta las economías fuertes están priorizando en el 
desarrollo de la economía local y el mercado local por que la dependencia del 
exterior es una variable que no se puede controlar, quienes pueden desarrollar 
economía local son las MYPE y de esta forma buscar la sustitución de 
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importaciones, generando de esta forma la oferta y demanda interna. 
Continúan expresando que se debe-ªfJostar a sectores estratégicos siempre 
teniendo como principio que las empresas deben ser generadoras de riqueza, 
empleo y tributos, así como articularse con otras empresas. Continúan diciendo 
que la política debe tender a formalizar a las MYPE, incluyendo criterios que se 
dirijan a los sectores más estables, dinámicos, productivos, de mayor 
rentabilidad. Continúan expresando que en la actualidad es más importante el 
desarrollo empresarial desde la perspectiva de la generación de empleo e 
ingresos. Continúan expresando que otro aspecto sería el de fomentar la 
gremialización. Continúan manifestando que un elemento importante que 
debería contemplar es la coordinación de las instituciones estatales por los 
tantos programas que se están desarrollando en favor de la MYPE sin un hilo 
conductor, también debe de destacar la importancia del dialogo entre el sector 
público y privado. Continúan diciendo que la política no debe quedarse en una 
simple reflexión sino que debe ayudar a conectar, articular, orientar y conducir 
la integración la dispersión de los esfuerzos del Estado; también como apoya a 
potenciar otras políticas públicas tales como las políticas financieras, de 
innovación, calidad y otras existentes. El señor Alberto Henríquez hace la 
pregunta a los señores Miembros de Comisión Nacional ¿Cuáles son los 
desafíos que deben enfrentar la política? Deber impactar a nivel de la toma de 
decisiones en la política macro. Continúan diciendo que el principal reto que 
debe vencer la política es la confianza entre el Estado y el empresario de la 
MYPE, ya que lo primero que se visualiza es el acoso de las autoridades 
tributarias y laborales. La política debe incentivar a que los empresarios que 
están en el sector informal vean ventajas al formalizarse y que le permiten 
seguir creciendo. Luego de brindar estos y otros aportes importantes a los 
señores consultores. La Comisión Nacional ACUERDA: a) Dar por recibido el 
informe presentado del proceso de construcción de la Política Nacional para la 
micro y pequeña empresa; b) Que se tomen en consideración las valoraciones 
y recomendaciones efectuadas por los por los señores Miembros de Comisión 
Nacional para la elaboración de la Política para la Micro y Pequeña Empresa 
de El Salvador. COMUNÍQUESE. 

PUNTO 4.1.2 INFORME DE ACTO DE TRANSFERENCIA DE BUENA 
PRÁCTICA SICA-CENPROMYPE, DEL MODELO DE LA ALIANZA PÚBLICA 
PRIVADO ACADEMIA CDMYPE/SBDC. 

La Licenciada lleana Argentina Rogel, Directora Ejecutiva informa a los 
señores Miembros de Comisión Nacional sobre el acto de transferencias de 
buenas prácticas del Modelo la Alianza Pública Privado Academia CDMYPE al 
SICA-CENPROMYPE. Que con esta actividad se busca institucionalizar la 
cooperación que CONAMYPE brinda a CENPROMYPE y que la idea es 
oficializar esta cooperación ante la Secretaría General del Sistema de la 
Integración Centroamericana (SICA) como una buena práctica de El Salvador 
que se comparte con Centroamérica. Continúa expresando que los 
documentos a trasferir al SICA son: 1) Documento de Sistematización de Plan 
Piloto de los Centros de Desarrollo de Micro y Pequeñas Empresas (CDMYPE) 
en El Salvador. 2) Guía para desarrollar la primera etapa de la adaptación del 
Modelo Small Bussiness Development Centers (SBDC) en El Salvador, para la 
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creación de los Centros de Desarrollo de Micro y Pequeñas Empresas 
(CDMYPE). 3) __Documento de Conceptualización del Modeto de Atención 
Empresarial de los Centros de Desarrollo de Micro Y Pequeñas Empresas 
(CDMYPE). Continúa expresando que este acto se realizará el día 1 O de 
agosto, en las instalaciones del SICA y que estarán presentes todas las 
autoridades de MYPE de la región, ya que durante ese mismo día se realizará 
la reunión del Consejo CENPROMYPE en nuestro país. Los señores Miembros 
de Comisión Nacional manifiestan que recomiendan que se plasme en el 
documento de transferencia que dichos documentos no son comerciables, así 
también que se facilitará la asesoría e instrumentos de buena práctica a través 
de CONAMYPE y que se plantee expresamente que los costos de la 
transferencia de esta buena práctica deberá de gestionarlos CENPROMYPE. 
La Comisión Nacional ACUERDA: a) Dar por recibido el Informe de sobre la 
transferencia de buena práctica del Modelo de la Alianza Pública Privado 
Academia CDMYPE al SICA-CENPROMYPE presentado por la Licenciada 
lleana Argentina Rogel, Directora Ejecutiva; b) Autorizar al Presidente 
Institucional para que firme el Acta de transferencia del uso de los instrumentos 
siguientes: 1) Documento de Sistematización de Plan Piloto de los Centros de 
Desarrollo de Micro y Pequeñas Empresas (CDMYPE) en El Salvador. 2) Guía 
para desarrollar la primera etapa de la adaptación del Modelo Small Bussiness 
Development Centers (SBDC) en El Salvador, para la creación de los Centros 
de Desarrollo de Micro y Pequeñas Empresas (CDMYPE). 3) Documento de 
Conceptualización del Modelo de Atención Empresarial de los Centros de 
Desarrollo de Micro Y Pequeñas Empresas (CDMYPE). COMUNÍQUESE. 

PUNTO 4.1.3 PRESENTACIÓN DE MODIFICACIONES AL POA 2012 Y 
SOLICITUD DE APROBACIÓN. 

La Licenciada lleana Argentina Rogel, Directora Ejecutiva presenta a los 
señores Miembros de Comisión Nacional las modificaciones al POA 2012. 
Cotttinúa diciendo que las modificaciones se presentan tomando en cuenta 
algunas actividades nuevas que se han incorporado en los últimos meses y 
otros que no se desarrollarán por falta de recursos financieros y por el ejercicio 
de focalización de los esfuerzos en el trabajo territorial; se expone que en el 
tema del programa de emprendimiento e innovación se han reducido el número 
de planes de negocios, se suman las acciones a desarrollar en el marco del 
programa Centro America Emprende que CENPROMYPE transferirá los fondos 
para esta actividad. Continúa expresando que los resultados de los indicadores 
esperados son: Creación de nuevos productos 76; Nuevas empresas 68, 
empleos permanentes 165; Empleos Temporales 100; Porcentaje de 
incremento en ventas es del 7%; Empresas MYPE comercializando con 
empresas medianas y grandes 21; Empresas MYPE comercializando con 
instituciones de gobierno 15; Empresas Formalizadas (NIT, IVA) 138; 
Empresas con servicios especializados de formalización 120. La Comisión 
Nacional ACUERDA: Dar por recibido la propuesta de modificaciones al Plan 
Anual Operativo 2012 se solicita que se eva19en bien los datos y resu~tados de 
impacto; y en próxima reunión se determinara su aprobación. COMUNIQUESE. 
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PUNTO 4.1.4 PRESENTACIÓN Y SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO INSTITUCIONAL PARA EL AÑO 
2013. 

La Licenciada lleana Argentina Rogel, Directora Ejecutiva presenta a los 
señores Miembros de Comisión Nacional la propuesta de anteproyecto de 
presupuesto institucional para el ejercicio 2013 de conformidad con las 
necesidades de financiamiento para las acciones a desarrollar. Continúa 
diciendo que se ha elaborado destacando las acciones a financiar con los 
fondos solicitados al MI NEC, y las acciones a financiar con los fondos de los 
proyectos especiales BANDESAL y la Secretaria Técnica de la Presidencia 
FOCAP-PASES que tiene que ver con comunidades solidarias urbanas y 
paquetes escolares. Continúa expresando que los fondos que se detallan en el 
cuadro siguiente son los requeridos para funcionar normalmente y hacen un 
monto de $6,900,671.00 
~CTIVIDAOES INSTITUCIONALES 

~CCIONES 2013 IIMONTO 11 

CDMYPE 2,501,075.00 
Territorio - Servicios 800,000.00 
Ciudad Mujer 829,596.00 
Comunicaciones 100,000.00 
Polít icas Publicas 75,000.00 
Unidad Estratégica 35,000.00 
Funcionamiento Institucional - Remuneraciones 441,399.96 
Funcionamiento Institucional - Operativo 907,969.00 
Funcionamiento del Territorio - Remuneraciones 1,150,631.04 
Recursos Humanos 60,000.00 

TOTALES 6,900,671.00 

Continúa diciendo que los rubros que tienen mayor uso de recursos son los 
CDMYPE y Funcionamiento del Territorio. En el marco planteado se establece: 
1) LA ESTRATEGIA CDMYPE: Funcionamiento de 13 oficinas CDMYPE para 
proporcionar 3,060 servicios de asesorías con 64 asesores empresariales, 
1,195 servicios de Asistencias Técnicas, 340 servicios de Capacitación. 2) 
GESTIÓN DEL TERRITORIO: Profundizar y ampliar los servicios de desarrollo 
de emprendedores principalmente jóvenes y mujeres en aquellos territorios en 
los cuales existe potencial y hay acciones iniciadas durante el año 2012, 
principalmente en Zacatecoluca, La Unión, llobasco, San Salvador y 
Sonsonate. Profundizar la estrategia de articulación MAG MINEC 
implementando el modelo de desarrollo de negocios que durante el 2012 ha 
permitir probar su viabilidad, se orientara a la ampliación y profundización de la 
capacidad de mercado formal de estos posibles clúster, se esperaría con los 
recursos solicitados atender directamente 20 clúster. Además de consolidar y 
profundizar la estrategia de un Pueblo Un Producto como eje del trabajo 
territorial en los territorios, este impulso demandara más recurso humano en el 
tema de Asociatividad y de recursos directos a las asistencias técnicas 
específicas para alcanzar el posicionamiento del movimiento a nivel local y a 
nivel nacional como son los festivales y encuentros. En este tema se pretende 
ampliar nuestra participación a 1 O pueblos más que facilite el incremento de 
cobertura pero también del posicionamiento del movimiento. 3) PROGRAMA 
CIUDAD MUJER: Equipamiento de las oficinas de Usulután, San Martin y 
Santa Ana, 2 Capacitaciones sobre emprendedurismo y género para beneficiar 
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a 400 mujeres, 1 Servicios de capacitación para Asociatividad beneficiando a 
300 mujeres, fortalecimiento de grupos asociativos para 25 mujeres, 
Capacitación en Administración Empresarial, Contabilidad, Asistencia Técnica 
en Elaboración de Planes de Comercialización, Estudio de Mercado, 
Innovación, Diseño y Creación de Imagen Comercial, Desarrollo de la Feria de 
Emprendedurismo Femenino, Desarrollo de un Foro sobre Emprendedurismo 
Femenino, y desarrollo de 2 Asistencias técnicas especializadas en producción 
y Buenas prácticas de manufactura. 4) COMUNICACIONES: Desarrollo de 2 
anuncios digitales para promover servicios empresariales on-line, servicios de 
rotulación de diez CDMYPE, servicios de impresiones para encuentro MYPE 
2013, Pautación de spot y cuñas locales para promover servicios de 
CONAMYPE -CDMYPE, anuncios en periódicos de cobertura nacional para 
promover política MIPYME, anuncios en periódicos de cobertura nacional para 
promover encuentro MYPE, filmación de 50 actividades o eventos de 
CONAMYPE para ser distribuidos en medios de comunicación televisivos. 
Servicio de diseño gráfico de memoria de labores, folletería y materiales 
divulgativos. Servicio de alimentación para desayunos informativos de 
CONAMYPE (rendición de cuentas, gestión anual, lanzamiento de proyectos). 
5) POLITICAS PUBLICAS: En términos generales, se proyecta el Desarrollo del 
4 º Encuentro de la MYPE, Organización y Ejecución de Evento para socializar 
el Marco Regulatorio de la MYPE, Eventos para la Divulgación de la Política 
MYPE. 6) GESTION ESTRATEGICA: Realización de una Encuesta de 
Medición de Impacto a nivel nacional para determinar el efecto de los 
programas de apoyo de CONAMYPE al sector empresarial de la MYPE. 
Fortalecimiento de la Oferta de Servicios de Desarrollo Empresarial 
(Capacitaciones a Consultores de la Base de CONAMYPE). 7) 
FUNCIONAMIENTO INSTITUCIONAL- REMUNERACIONES: Está a actividad 
consiste en cubrir las remuneraciones del personal destinado netamente a 
labores administrativas, específicamente de Auditoria Interna, Departamento 
Legal, Dirección Administrativa, Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones, 
Gerencia Financiera, Gerencia de Recursos Humanos, Unidad de Informática, 
Departamento de Servicios Generales, Unidad de Acceso a la Información, que 
en total suman 27 plazas. 8) FUNCIONAMIENTO INSTITUCIONAL­
OPERA TIVO: En esta actividad está incorporada las necesidades de 
presupuesto para financiar los gastos operativos Institucionales para el periodo 
2013, que involucra desarrollar varios procesos de adquisición de bienes y 
servicios para las oficina central y centros regionales tales como adquisición de 
agua en botella, compra de papelería y útiles , tóner y tintas, combustible, 
mantenimiento de vehículos, pago de servicios de energía eléctrica, servicios 
de telefonía, servicios de vigilancia, servicios de limpieza, arrendamientos de 
inmuebles, arrendamientos y mantenimiento de fotocopiadoras, servicios de 
mantenimiento de aires acondicionados, elevador, servicios de auditoria 
externa, seguros de personas, seguros de autos, seguros de oficinas, compra 
de software y licencias y mobiliario y equipo, etc. 9) FUNCIONAMIENTO DEL 
TERRITORIO - REMUNERACIONES: Esta actividad consiste en cubrir las 
remuneraciones del personal distribuido en los Centros Regionales de San 
Miguel, La Unión, Zacatecoluca, llobasco, Sonsonate, Santa Ana y San 
Salvador, así también el personal de la Gerencia de Proyectos, la Gerencia 
CDMYPE, la Gerencia CRMYPE, El Departamento de Desarrollo Artesanal, el 
Departamento de Comunicaciones, la Unidad Estratégica, y el Staff de 
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Dirección Ejecutiva; que en total suman 68 plazas. 1 O) RECURSOS 
HUMANOS: Fortalecimiento de capacidades del personal de CONAMYeE 
medianfe el desarrollo de cuatro eventos de . capacitación con los temas 
siguientes: a) Investigación y Creatividad; b) Liderazgo e Influencia, c) 
Relaciones: Colaboración y Trabajo en Equipo; d) Solución de Conflictos. Es de 
mencionar que los primeros dos temas son el producto del levantamiento del 
Plan de Capacitación detectadas mediante el sondeo de necesidades, y los 
últimos dos temas son el resultado del proceso de Clima Organizacional 
implementado en el 2011 y 2012. Continúa diciendo que se plantea a parte los 
Programas Especiales que se presentan para mejor compresión en el cuadro 
siguiente: _, 
PROGRAMAS ESPECIALES 

~CCIONES 2013 IIMONTO 11 

Sistema Nacional de Desarrollo Productivo - SNDP 2,520,546.00 

Comunidades Solidarias Urbanas 500,000.00 

Paquetes Escolares 500,000.00 

iTOTALES 3,520,546.00 

Continúa expresando que detalla a continuación breve reseña de cada uno de 
los programas así: 1) SISTEMA NACIONAL DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
- SNDP: Mediante la estructura del Modelo CDMYPE, se llevara a cabo la 
Estrategia del Sistema Nacional de Desarrollo Productivo, con el objetivo de 
brindar Asesoría Financiera, 146 Asesoría en Empresarialidad Femenina, 
Elaboración de 280 Propuestas de Crédito, 428 Asistencias Técnicas para el 
Desarrollo Empresarial, 260 Servicios de Capacitación en Empoderamiento 
económico; 2) COMUNIDADES SOLIDARIAS URBANAS: 500 beneficiarios 
directos del Programa PATI que cuenten con oportunidades de desarrollar 
emprendimiento en sus territorios, desarrollo de grupos asociativos para la 
generación de emprendimientos con rasgos sociales e iniciativas micro­
empresariales , Desarrolladas capacidades empresariales y vocacionales con 
potencial de crecimiento productivo, Otorgamiento de capital semilla (Bono 
$340.00). 3) PAQUETES ESCOLARES: Se desarrollaran actividades tales 
como; capacitación para 1,850, monitoreo del sistema de registro de la 
información, Registro y actualización del Banco de proveedores, Depuración de 
la Base de Proveedores, acompañamiento al proceso de compra de 
proveedores, Contratación de personal para el fortalecimiento empresarial, 
Capacitación a asesores empresariales, Estudio técnico sobre la elaboración 
del calzado artesanal y semi-industrial, Elaboración, diseño y reproducción de 
materiales educativos para empresarios MYPE, convocatorias y divulgación a 
proveedores. Los señores Miembros de Comisión Nacional expresan que se 
debe de estructurar la propuesta en base a las líneas presupuestarias 
establecidas y que se desglosen los fondos manifestando en que se estarán 
invirtiendo, manifiestan que este debe de responder a la necesidad de generar 
impacto económico. Continúan expresando que el equipo elabore un 
presupuesto más realista, en el sentido que debe estar apegado a las 
posibilidades reales de contar con el financiamiento de parte del Ministerio de 
Hacienda. La Comisión Nacional ACUERDA: Dar por recibido la propuesta de 
presupuesto presentada por la Licenciada lleana Argentina Rogel, Directora 
Ejecutiva y que en la próxima reunión presente el presupuesto que respalde la 
inversión proyectada. COMUNÍQUESE. 
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PUNTO 4.1.5 AVANCES DE GESTIÓN DEL PROYECTO "IMPULSO DEL 
_MOYJMIENTO UN_eUEBLO_ U_N___PRODUCTO", EN-EL MUNICLPIO DE 
ILOBASCO, PARA PROMOVER EL DESARROLLO DE LA LOCALIDAD, 
GENERANDO DIFERENTES INICIATIVAS DE PRODUCCIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN, ALREDEDOR DE 
PRODUCTOS IDENTITATIOS", PRESENTADOS AL GOBIERNO DE CHINA 
(TAIWÁN). 

La Licenciada lleana Argentina Rogel, Directora Ejecutiva presenta a los 
señores Miembros de Comisión Nacional los avances de la gestión realizada 
sobre el Proyecto "Impulso del Movimiento Un pueblo Un producto", en el 
Municipio de llobasco, para promover el desarrollo de la localidad, generando 
diferentes iniciativas de producción, transformación y comercialización, 
alrededor de productos identitatios", presentados al Gobierno de China 
(Taiwán). Continúa diciendo que atendiendo solicitud de la embajada de 
Taiwán el proyecto debe ejecutarse en un plazo de doce meses y no de treinta 
y seis como estaba programado, por tal motivo se tuvo que modificar el Plan de 
Acción y los Alcances del Proyecto y los cambios más significativos son: a) Se 
redujo el alcance en las expectativas del proceso organizativo pues al contar 
con menos tiempo para la ejecución es muy difícil consolidar los procesos 
organizativos con los artesanos y artesanas, por lo que se espera sentar las 
bases del proceso, no así su consolidación; b) Con los recursos disponibles por 
la reducción de plazo (gastos de personal y funcionamiento) se han incluido: 1.­
el financiamiento del Tercer Encuentro de los Pueblos, 2.- Establecimiento de 
Puntos de Exhibición y Venta; 3.- Se han incrementado los recursos para la 
estrategia de comercialización . Continúa diciendo que la fecha prevista para el 
desembolso es en el mes de agosto del presente año. Por lo anteriormente 
expuesto solicita dar por recibido el informe de avance del proyecto "Impulso 
del movimiento "Un Pueblo, Un Producto" en el municipio de llobasco para 
promover el desarrollo de la localidad; y la ratificación de las modificaciones 
realizadas al proyecto a solicitud del cooperante. La Comisión Nacional 
ACUERDA: a) Dar por recibido el informe de avance del Proyecto "Impulso del 
Movimiento Un pueblo Un producto", en el Municipio de llobasco, para 
promover el desarrollo de la localidad, generando diferentes iniciativas de 
producción, transformación y comercialización, alrededor de productos 
identitatios"; b) Ratificase las modificaciones realizadas al citado proyecto tanto 
en su plazo de ejecución como en sus componentes y que fuese enviado a la 
Cancillería. COMUNÍQUESE. 

PUNTO 5.1.1 SOLICITUD DE PRÓRROGA DE CONTRATO DE LA 
ASISTENTE DEL PROGRAMA DE PAQUETES ESCOLARES. 

La Licenciada lleana Argentina Rogel, Directora Ejecutiva presenta a los 
señores Miembros de Comisión Nacional solicitud de Prórroga del contrato de 
la Asistente Administrativa del Programa de Paquetes Escolares por un periodo 
de cuatro meses más. Continúa diciendo que la justificación de la solicitud se 
fundamenta por las siguientes circunstancias: 1) Actualmente el Programa de 
"Dotación de útiles escolares, Uniformes y Zapatos para estudiantes de 
Educación Parvularia y Educación Básica de Centros Educativos Públicos" no 
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cuenta con coordinador del programa debido a su renuncia por optar a otro 
cargo; 2) Que de no contar con este recurso humano no se podría dar 
información a las personas proveedoras del programa información, así como 
procesar la información del MINED en lo referente al cumplimientos de 
contratos; 3) Se retrasarían los informes requeridos por la Mesa Técnica del 
Programa; 4) No se contaría con el apoyo administrativo de la Gerencia de 
Proyectos; 5) No se podría atender las demandas del MI NEO en caso de 
incumplimiento de proveedores y su respectivo seguimiento. 6) Perderíamos un 
Recurso Humano calificado y con experiencia en el apoyo administrativo del 
Programa. Continúa diciendo que la Dirección Administrativa ha confirmado la 
necesidad de la prórroga del contrato de la señora Flor de María Hernández, 
como Asistente Administrativa del Proyecto de Paquetes Escolares, con fondos 
2296/OCES BID, por un período de cuatro meses a partir del 1 de agosto hasta 
el 30 de noviembre del presente año; tomando en consideración el Literal f) del 
art. 4 del Decreto No. 78 Política de Ahorro y Austeridad del Sector 
Público2012, por la importancia del cargo para dar continuidad a las 
obligaciones contraídas por CONAMYPE. Los señores miembros de Comisión 
Nacional en atención a las justificaciones presentadas por la Licenciada lleana 
Rogel, Directora Ejecutiva en lo referente a la importancia del cargo para dar 
continuidad a la gestión pública encomendada a CONAMYPE y de conformidad 
con el literal f) del Art.4 del Decreto 78 Política de Ahorro y Austeridad del 
Sector Público 2012, considera que es procedente acceder a lo solicitado. La 
Comisión Nacional ACUERDA: a) Autorizar la prórroga del Contrato de la 
Asistente Administrativa del Programa de Paquetes Escolares, Señora Flor de 
María Hernández, por un periodo de cuatro meses siendo su finalización el 
treinta de noviembre del presente año; b) Que la Dirección Administrativa a 
través de la Gerencia de Recursos Humanos continúe con el proceso 
respectivo. COMUNÍQUESE. 

Y sin más que tratar se dio por finalizada la reunión a las diecisiete horas con 
cinco minutos de este mismo día. 

José Francisco Lazo Marín 


